
Consejería de Salud y Consumo
Servicio Andaluz de Salud

ANEXO I CUADRO RESUMEN
Expediente 97/2025

OBJETO  DEL  EXPEDIENTE:  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  Y  OTROS  SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, CON VALOR SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL, DE VARIOS CENTROS SANITARIOS
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE CÁDIZ,
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO URGENTE Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS

Resumen de los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para la
determinación del presupuesto base de licitación y adecuación a precios de mercado:
Para la determinación del presupuesto base de licitación, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 100.2 de la Ley 9/2007, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se ha
realizado un estudio de mercado de los costes asociados a la prestación de servicio que se
pretende contratar.
En cuanto al método de estimación del mismo, se han incluido en el presupuesto base de
licitación de cada uno de los lotes, los siguientes costes:
A) COSTE DE PERSONAL:
1.1. Coste de salarios
Se  trata  de  servicios  en  que  la  ejecución  de  la  prestación  se  efectúa  por  trabajadores
empleados y puestos a disposición para ello por el adjudicatario y, los costes salariales de este
personal empleado en la ejecución del contrato forman parte del precio del contrato.
El cálculo de los costes salariales del contrato se ha realizado considerando las necesidades en
número de horas de presencia efectiva por turno estimadas a cubrir para cada centro por el
órgano de contratación,  para la adecuada prestación del  servicio,  y teniendo en cuenta la
jornada por puesto de trabajo tanto en días laborables de lunes a viernes, como en sábados,
domingos y festivos, para cada uno los centros objeto del contrato, según figura en el Anexo
VIII al PPT. 
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Una vez obtenido el número de efectivos en cada una de las categorías, se ha determinado su
coste  salarial  aplicando  las  disposiciones  que  sobre  salarios  establecen  los  respectivos
Convenios Colectivo aplicables en cada caso, los cuales se detallan:
• Convenio  Colectivo  relativo  al  sector  limpieza  de  edificios  y  locales  2022-2023  de  la

provincia  de Cádiz  publicado en el BOP de Cádiz número 110, de 10 de junio de 2022,
vigente hasta 31.12.2023. Al haber finalizado la vigencia del presente Convenio sin denuncia
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del mismo por alguna de las partes, se considerará automáticamente prorrogado en todo su
articulado, en tanto no sea sustituido por otro nuevo. 

• Convenio Colectivo del Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz para el personal
adscrito al Servicio de Limpieza,  publicado en el BOP de Cádiz n.º 230 el 4/12/2023, con
vigencia desde el 1 de enero 2023 a 31 de diciembre 2027. 

• Convenio  Colectivo  del  Servicio  de  Limpieza  del  Hospital  Universitario  de  Jerez  de  la
Frontera, publicado en el BOP de Cádiz número 60, de 30 de marzo de 2022, cuya vigencia se
extiende a 31.12.2028 mediante acuerdo de la mesa negociadora publicado el 14 de marzo
de 2024 en el BOP n.º 51. 

• Convenio Colectivo relativo al personal de limpieza del Hospital Universitario de Puerto Real
(Cádiz), publicado en el BOP de Cádiz n.º 8 de 13/1/2023, cuya vigencia se extiende desde el
1 de enero 2021 al 31 de diciembre 2025. 

• Convenio Colectivo del  Servicio de Limpieza del  Área Sanitaria del  Campo de Gibraltar
publicado en el BOP de Cádiz n.º 106 de 6 de junio de 2022 cuya vigencia, en virtud del acta
de la mesa negociadora de fecha 7/11/2024, se extiende hasta el 31 de diciembre 2025. 

La jornada laboral es diferente según el Convenio aplicable a cada centro, resultando:
1. Jornada horas/semana: 35 h/semana para el Hospital Universitario Puerta del Mar de

Cádiz,  el  Hospital  Universitario  de  Jerez  de  la  Frontera,  el  Hospital  Universitario  de
Puerto Real, el Área Sanitaria del Campo de Gibraltar Oeste (AGSCGO), el Área Sanitaria
del Campo de Gibraltar Este (AGSCGE).

2. Jornada horas/semana: 38 h/semana, para el Hospital San Carlos de San Fernando, CPE
de Cádiz-Vargas Ponce, Lavandería situada en la Zona Franca de Cádiz, Oficina Central
Provincial de Compras de Cádiz (CPCC) en la Zona Franca de Cádiz, Almacén general
CPCC en la Zona Franca de Cádiz, Distrito Sanitario Bahía de Cádiz- La Janda, Distrito de
Atención  Primaria  Jerez  Costa   Noroeste,  Distrito  de A.P.  Sierra  de  Cádiz,  Centro de
Transfusión,  Tejidos  y  Células  de  Cádiz,   Hospital  Alta  Resolución  La  Janda,  CPE de
Chiclana – La Longuera, CPE del Puerto de Santa Mª – Virgen del Carmen. 

Al establecer dichos convenios la obligatoriedad de la subrogación del personal, igualmente se
han tenido en cuenta los costes de pluses y antigüedades que corresponden a las plantillas
actuales en caso de subrogación. 
En conclusión, se ha efectuado un estudio del coste anual de limpieza por lote, considerando las
necesidades en número de horas requeridas por los centros y distribuidas en turnos de mañana,
tarde y noche, para los 365 días del año, calculándose, los costes laborales necesarios para la
ejecución de este contrato teniendo en cuenta la jornada laboral según cada convenio colectivo
y el salario, que por los distintos conceptos, deben percibir los trabajadores en las distintas
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categorías, siendo los que a continuación se detallan:
CONVENIO CENTRO HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR 2023/2027: 
TABLA SALARIAL AÑO 2025  

Salario
Base 

Prima
Asistencia 

Plus
nocturno 

Plus
penos

o 
Plus

transport
e 

Bolsa
vacaciones 

Paga
diciembre 

Paga
Beneficio

s 
Paga

Septiembre 
Encargado/a
General 1.763,92 € 2,15 € 440,98 € 5,34 € 1,46 € 119,09 € 1.763,92 € 881,95 € 881,95 €
Encargado/a
Grupo/Edificio 1.481,71 € 2,15 € 370,42 € 5,34 € 1,46 € 119,09 € 1.481,71 € 740,85 € 740,85 €
Oficial
Administrativo/
a 

46,04 € 2,15 € 11,51 € 5,34 € 1,46 € 119,09 € 1.381,15 € 690,58 € 690,58 €
Especialista/
Conductor/a 46,88 € 2,15 € 11,73 € 5,34 € 1,46 € 119,09 € 1.406,42 € 703,21 € 703,21 €
Limpiador/a 46,04 € 2,15 € 11,51 € 5,34 € 1,46 € 119,09 € 1.381,15 € 690,58 € 690,58 €

 Plus de antigüedad: Para el cálculo se aplica el artículo 8 del Convenio de aplicación
que, al objeto de premiar la vinculación a la empresa, establece un Plus cuya cuantía
varía en función de los años de servicio en la empresa.

CONVENIO LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES PROVINCIA CADIZ 2020-2023
 Datos del convenio del 2023:

CATEGORÍA SALARIO
BASE

PLUS
ASISTENCIA

PREMIO DE
ASISTENCIA

PLUS
TOXICO

2 PAGAS
EXTRAS

AÑO
PAGA

BENEFICIO
TOTAL

DEVENGOS
PLUS

DOM/FES
T

LIMPIADORA 30,91 1,83 113,41 2820,54 1.854,60 927,30 17.409,75 29,50
PEON 
ESPECIALIZADO 31,58 1,83 113,41 2881,68 1.894,80 947,40 17.775,74 29,50
ESPECIALISTA 31,58 1,83 113,41 2881,68 1.894,80 947,40 17.775,74 29,50
SUPERVISOR DE 
ZONA 37,09 1,83 113,41 3384,54 2.225,45 1.112,73 20.786,04 29,50
RESPONSABLE DE
EQUIPO 32,16 1,83 113,41 2935,02 1.929,88 964,94 18.095,07 29,50
ENCARGADO DE 
GRUPO/EDIFICIO 33,40 1,83 113,41 3047,40 2.003,77 1.001,88 18.767,81 29,50
ENCARGADO 
GENERAL 40,78 1,83 113,41 3721,50 2.447,01 1.223,51 22.803,18 29,50
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 En  todo  caso,  se  ha  tenido  en  cuenta  el  importe  vigente  del  Salario  Mínimo
Interprofesional,  por lo  que a partir  de los  datos de convenio de 2023,  fecha fin de
vigencia del convenio, se ha aplicado un incremento salarial del 5% para el 2024 y el
2025, y un 3% para el 2026.  

 Premio de antigüedad: Se aplica el artículo 5 del Convenio de aplicación, que al objeto
de premiar la vinculación a la empresa, establece dicho premio de antigüedad “en lacuantía  del  4% del  salario  base  del  trabajador  por  cada  tres  años  de servicio  en laempresa, con un tope máximo del 16% del referido salario. En cuanto a las personastrabajadoras  que  actualmente  estén  por  encima  del  referido  porcentaje,  se  lesgarantizará como tal complemento de antigüedad el tope máximo del 16% del SalarioBase de cada trabajador y se le abonará como garantía personal el importe total de ladiferencia  entre  la  cantidad  que  las  personas  trabajadoras  vinieran  percibiendo  enconcepto de antigüedad y este tope máximo.” 

 Se  estima  el  plus  del  Hospital  de  San  Carlos  para  compensar  la  particularidad  deprestación del servicio en el centro hospitalario (acuerdo 13/3/24), esto es “se abonaráun plus en proporción a la jornada laboral que de forma efectiva realice el empleado/a,siendo su cuantía durante los dos primeros años de adjudicación del servico de 3€ pordía efectivo de trabajo de una persona trabajadora a tiempo completo. Durante los añostercero, cuarto y quinto, de la adjudicción el plus se abonará por importe de 5€ por díaefectivo de trabajo de una persona trabajadora a tiempo completo”
CONVENIO LIMPIEZA HOSPITAL DE JEREZ 2024/2028
Tabla salarial para el 2025:  
CATEGORÍA SALARIO

BASE
PLUS

ASISTENCIA
PLUS

HOSPITALARIO
PLUS

CONVENIO
ANTIGÜEDAD

(TRIENIOS)
PLUS

DOM/FEST
LIMPIADORA 1.069,46 1,40 42,23 120,73 42,78 23,00
CONDUCTOR-
LIMPIADOR 1.181,39 1,40 42,23 120,73 47,25 23,00
ESPECIALISTA 1.088,48 1,40 42,23 120,73 43,54 23,00
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 1.101,34 1,40 42,23 120,73 44,05 23,00
ENCARGADO DE 
GRUPO/EDIFICIO 1.234,11 1,40 42,23 120,73 49,36 23,00
ENCARGADO 
GENERAL 1.357,07 1,40 42,23 120,73 54,29 23,00

Además, se contemplan 5 pagas extraordinarias a razón de salario base más antiguedad y plus
de convenio. En el caso de la paga extra de mayo, subirá hasta llegar al 50% del salario base en
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2027.
CONVENIO CENTRO HOSPITAL DE PUERTO REAL 2020/2025
Tabla salarial para el 2025:  
TABLA SALARIAL

2025 LIMPIADOR ESPECIALISTA AUX. ADVO. ENC. GRUPO /
EDF. ENCAR. GRAL. RESP. EQUIPO

Salario Base 38,50 39,35 38,50 1.264,69 1.426,73 1.217,99
Premio de 
asistencia 18,08 18,08 18,08 18,08 18,08 18,08
Plus Nocturnidad 9,62 9,84 9,62 316,17 356,68 304,50
Fest y extras 20,37 20,37 20,37 20,37 20,37 20,37
Plus asistencia 2,26 2,26 2,26 2,26 2,26 2,26
Plus penosidad 5,78 5,78 5,78 5,78 5,78 5,78
1ª Horas extra 13,50 13,50 13,50 13,50 13,50 13,50
Plus domingos 15,50 15,50 15,50 15,50 15,50 15,50
Plus Transporte 1,86 1,86 1,86 1,86 1,86 1,86
Precio bolsa 
vacaciones 59,15 59,15 59,15 59,15 59,15 59,15

Otros conceptos
SAB. Y DOM. 73,94
FESTIVO 81,34
FESTIVO NOCHE 116,17
MORA 42,62

CONVENIO LIMPIEZA EN LOS CENTROS DEL ÁREA SANITARIA DEL CAMPO DE GIBRALTAR
2020 - 2023
TABLA SALARIAL 2023:  

CATEGORÍA
SALARIO

BASE
DIARIO

PLUS
ASISTENC

IA
PLUS DE

TRANSPO
RTE

Plus P.T y
P

4 PAGAS
EXTRAS

AÑO
TOTAL

DEVENGOS
PLUS

DOM/FEST
PLUS

NOCTURN
IDAD

COSTE/
HORA

LIMPIADORA 31,40 1,74 113,16 40,81 3.768,00 17.019,23 29,50 7,85 10,81
PEON 
ESPECIALIZADO 31,91 1,74 113,16 40,81 3.829,20 17.266,58 29,50 7,98 10,96
ESPECIALISTA 31,92 1,74 113,16 40,81 3.830,40 17.271,43 29,50 7,98 10,97
SUPERVISOR DE 36,10 1,74 113,16 40,81 4.331,80 19.297,90 29,50 9,02 12,25

8



Consejería de Salud y Consumo
Servicio Andaluz de Salud

ZONA
RESPONSABLE DE
EQUIPO 32,29 1,74 113,16 40,81 3.874,55 17.449,85 29,50 8,07 11,08
ENCARGADO DE 
GRUPO/EDIFICIO 33,24 1,74 113,16 40,81 3.988,92 17.912,11 29,50 8,31 11,37
ENCARGADO 
GENERAL 38,96 1,74 113,16 40,81 4.674,63 20.683,54 29,50 9,74 13,13
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 33,24 1,74 113,16 40,81 3.988,92 17.912,11 29,50 8,31 11,37

 Plus de transporte mensual desde el 1/1/2025 (acuerdo de 7/11/24): 129,97 euros.
 Revisión salarial del 3% anual para el 2024 y 2025 (acuerdo de 7/11/24), que entendemos

es oportuno mantener  para el  2026,  tanto para el  lote 5  (AGSCGO y DAP de Campo
Gibraltar Oeste) y Lote 6 (AGSCGE y DAP Campo Gibraltar Este).

Variables comunes para el cálculo del coste de personal en todos los lotes:
1. Se calcula una sustitución de las vacaciones en una tasa del 75%.
2. Absentismo laboral: La tasa de absentismo incluye las ausencias debidas a todas las causas,

justificadas o no. Representa el porcentaje de horas pactadas que no se realizan por culpa
de dichas ausencias. Se calcula una tasa de absentismo por incapacidad temporal (IT) de
CNAE 81 “Servicios a edificios” del 9,8% según el último informe de absentismo laboral en
España (Fuente: Randstad-Research-Informe-Absentismo-Laboral-Diciembre-2024)

3. Coste de empresa de la Seguridad Social que por anualidad resulta de aplicar el mecanismo
de equidad  intergeneracional  (MEI)  a  partir  de 2023  a  la  suma  de  todos  los  conceptos
anteriores, esto es:

Conceptos 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030
Contingencias 
comunes 23,60 % 23,60 % 23,60 % 23,60 % 23,60 % 23,60 % 23,60 % 23,60 %

Fogasa 0,20 % 0,20 % 0,20 % 0,20 % 0,20 % 0,20 % 0,20 % 0,20 %
Desempleo 5,50 % 5,50 % 5,50 % 5,50 % 5,50 % 5,50 % 5,50 % 5,50 %
Formación 
profesional 0,60 % 0,60 % 0,60 % 0,60 % 0,60 % 0,60 % 0,60 % 0,60 %
A.T y E.P. 3,60 % 3,60 % 3,60 % 3,60 % 3,60 % 3,60 % 3,60 % 3,60 %
MEI 0,50% 0,58 % 0,67% 0,75% 0,83% 0,92% 1% 1%
Total 34,00% 34,08% 34,17% 34,25% 34,33% 34,42% 34,50% 34,50%

4. Serán  de  aplicación  los  incrementos  salariales  en  aquellas  anualidades  donde  estén
vigentes los Convenios Colectivos.
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5. Para  calcular  el  coste  de  las  anualidades  en  las  que  se  observa  ausencia  de  convenio
colectivo,  se  ha aplicado como indicador  macroeconómico solvente  el  IPC adelantado
2026, estimado en un 1,8% (Fuente: Banco de España y el INE en su informe de septiembre
de 2024, últimos informes disponibles a la fecha de inicio del expediente y de elaboración
de la presente memoria).
El  expresado  indicador  constituye  un  porcentaje  estimativo  que  permite  adelantar  con
determinada certeza los incrementos que puedan experimentar los salarios, integrando así
los vacíos cuando no hay Convenio Colectivo vigente para las  últimas anualidades  que
formen  parte  del  presupuesto  base  de  licitación  y  del  valor  estimado  del  contrato,
constituyendo, pues, un porcentaje de incremento que predice con adecuada certeza el
precio de mercado del contrato.
En tal sentido, cabe invocar el Informe 38/2024, de 5 de diciembre, de la Junta Consultiva de
Contratación Pública de Cataluña (Comisión Permanente), que admite la aplicación de un
porcentaje estimativo de incremento que se pueda adelantar  con relativa certeza, a los
efectos de establecer precios unitarios diferentes para las anualidades de un contrato de
servicios intensivos en mano de obra.
Así mismo, en el fundamento de derecho SEXTO de la Resolución 145/2025, de 11 de marzo
de 2025, del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía,
bajo la rúbrica “Consideraciones del Tribunal”, se establecen la siguiente consideración:
<<Ello  sin  perjuicio,  de que el  órgano de contratación  conforme al  principio  de  buena
administración  pueda  estimar  en  el  presupuesto  base  de  licitación  una  partida  para
sufragar  posibles  revisiones  de  los  costes  laborales  derivados  de  pactos  que  pudiesen
alcanzarse en un futuro...>>.
Repárese, que de manera ordinaria y constante en la negociación colectiva, se utiliza el IPC
como parámetro  para establecer  los  incrementos  de  los  salarios,  por  lo  que tomar  en
consideración  el  mencionado  indicador  macroeconómico  (IPC  adelantado  2026)  para
determinar el Presupuesto Base de Licitación y el Valor Estimado del Contrato no constituye
una revisión o actualización de precios indexada con la inflación.

Finalmente, la distribución de los Convenios Colectivos aplicables con las revisiones salariales
aplicadas queda como sigue por lotes y centros:
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CONVENIOS COLECTIVOS APLICABLES POR 
LOTES Y % REVISIONES SALARIALES REVISIONES SALARIALES

2025 2026 2027 2028 2029 2030
LOTE 1: Hospital Universitario de Puerta del 
Mar y centros dependientes.
Hospital Universitario Puerta del Mar

Convenio Colectivo de la empresa SACYR FACILITIES SAU
(HOSPITAL  PUERTA  DEL  MAR)(ANTES  UTE  LISAN)  ,  con
vigencia desde el 1 de enero 2023 a 31 de diciembre 2027 

3,00 % 2,50 % 2,75 % 1,80 % 1,80 % 1,80 %
Centros dependientes

Convenio Colectivo relativo al sector LIMPIEZA DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 2022-2023 DE LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ, publicado en el BOP de Cádiz número 110, de 10 
de junio de 2022, cuya vigencia se extiende del 1.1.2021 a 
31.12.2023.

5,00 % 3,00 % 1,80 % 1,80 % 1,80 % 1,80 %

• HOSPITAL SAN CARLOS DE SAN FERNANDO.
• CPE DE CÁDIZ-VARGAS PONCE.
• LAVANDERÍA SITUADA EN LA ZONA FRANCA 
DE CÁDIZ.
• OFICINA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS 
DE CÁDIZ (CPCC) EN LA ZONA FRANCA DE 
CÁDIZ.
• ALMACÉN GENERAL CPCC EN LA ZONA 
FRANCA DE CÁDIZ
LOTE 2: Distrito Sanitario Bahía de Cádiz- La 
Janda

Distrito Sanitario Bahía de Cádiz- La Janda
Convenio  Colectivo  relativo  al  sector  LIMPIEZA  DE
EDIFICIOS  Y  LOCALES  2022-2023  DE  LA  PROVINCIA  DE
CÁDIZ, publicado en el BOP de Cádiz número 110, de 10
de junio de 2022, cuya vigencia se extiende del 1.1.2021 a
31.12.2023. 

5,00 % 3,00 % 1,80 % 1,80 % 1,80 % 1,80 %

LOTE 3: Área de Gestión Sanitaria de Jerez, 
Costa Noroeste y Sierra de Cádiz (AGSJCNSC)
y Centro de Transfusión Tejidos y Células de 
Cádiz (CTTC).



Hospital Universitario de Jerez

Convenio Colectivo del Servicio de Limpieza del Hospital
Universitario de Jerez de la Frontera, publicado en el BOP
de  Cádiz  número  60,  de  30  de  marzo  de  2022,  y  cuya
vigencia se extiende de 1.1.2022 a 31.12.2023. Con fecha
14  de  marzo  de  2024  se  publica  en  el  BOP  n.º  51  el
acuerdo de la mesa negociadora por el que se actualiza
dicho Convenio hasta el 2028 

3,00 % 3,00 % 3,00 % 3,00 % 1,80 % 1,80 %

DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA JEREZ 
COSTA NOROESTE Convenio  Colectivo  relativo  al  sector  LIMPIEZA  DE

EDIFICIOS  Y  LOCALES  2022-2023  DE  LA  PROVINCIA  DE
CÁDIZ, publicado en el BOP de Cádiz número 110, de 10
de junio de 2022, cuya vigencia se extiende del 1.1.2021 a
31.12.2023 

5,00 % 3,00 % 1,80 % 1,80 % 1,80 % 1,80 %DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA SIERRA DE 
CÁDIZ
CENTRO DE TRANSFUSIÓN, TEJIDOS Y 
CÉLULAS DE CÁDIZ.
LOTE 4: Hospital Universitario de Puerto Real
(HUPR)

Hospital Universitario de Puerto Real
Convenio  Colectivo  relativo  al  PERSONAL  DE  LIMPIEZA
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO REAL (CÁDIZ),
publicado en el BOP de Cádiz n.º 8 de 13/1/2023 y cuya
vigencia se extiende desde el  1 de enero 2021 al  31 de
diciembre 2025. 

3,75 % 1,80 % 1,80 % 1,80 % 1,80 % 1,80 %

HOSPITAL ALTA RESOLUCIÓN LA JANDA Convenio  Colectivo  relativo  al  sector  LIMPIEZA  DE
EDIFICIOS  Y  LOCALES  2022-2023  DE  LA  PROVINCIA  DE
CÁDIZ, publicado en el BOP de Cádiz número 110, de 10
de junio de 2022, cuya vigencia se extiende del 1.1.2021 a
31.12.2023 

5,00 % 3,00 % 1,80 % 1,80 % 1,80 % 1,80 %CPE DE CHICLANA – LA LONGUERA
CPE DEL  PUERTO  DE  SANTA MARIA  –  VIRGEN
DEL CARMEN
LOTE 5: Área Sanitaria del Campo de 
Gibraltar Oeste (AGSCGO)
HOSPITAL  UNIVERSITARIO  PUNTA DE EUROPA
(ALGECIRAS)

Convenio  Colectivo  del  Servicio  de  Limpieza  del  Área
Sanitaria del Campo de Gibraltar publicado en el BOP de 3,00 % 3,00 % 1,80 % 1,80 % 1,80 % 1,80 %



Cádiz  n.º  106  de  6  de  junio  de  2022  cuya  vigencia,  en
virtud  del  acta  de  la  mesa  negociadora  de  fecha
7/11/2024, se extiende hasta el 31 de diciembre 2025

DISTRITO  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA  DE  CAMPO
DE GIBRALTAR OESTE
LOTE 6: Área Sanitaria del Campo de 
Gibraltar Este (AGSCGE)
HOSPITAL DE LA LINEA Convenio  Colectivo  del  Servicio  de  Limpieza  del  Área

Sanitaria del Campo de Gibraltar publicado en el BOP de
Cádiz  n.º  106  de  6  de  junio  de  2022  cuya  vigencia,  en
virtud  del  acta  de  la  mesa  negociadora  de  fecha
7/11/2024, se extiende hasta el 31 de diciembre 2025

3,00 % 3,00 % 1,80 % 1,80 % 1,80 % 1,80 %DISTRITO  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA  DE  CAMPO
DE GIBRALTAR ESTE
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B) OTROS COSTES DIRECTOS:
Recoge el resto de partidas que suponen un coste directo en la prestación del servicio. Los
importes anuales se han obtenido en base al gasto real actual.
- Productos de limpieza  
Recoge el coste previsto en detergentes, desinfectantes, carros de limpieza, cubos, fregonas, y
resto de productos y útiles para la realización del servicio de limpieza.
- Coste material de higiene consumible  
Recoge  el  coste  previsto  en el  suministro  y  reposición  de material  de  higiene  consumible
(jabón  líquido,  papel  higiénico  y  papel  seca  manos)  y  accesorios  (dispensadores  y
dosificadores) de aseo e higiene de uso habitual en todos los cuartos de baño, aseos tanto
públicos como de uso del personal del Centro, consultas y cocinas de los centros donde deba
realizarse el servicio de limpieza.
- Uniformidad  
Recoge el coste estimado en uniformes de todo el personal.
   - Vehículos      
Recoge el coste de los vehículos utilizados para el desplazamiento del personal responsable, y
para otras actividades auxiliares como la gestión de residuos.
-Coste de amortización maquinaria y mantenimiento de maquinaria  
Recoge el indicado coste, calculado en función de los tipos de máquinas que para cada centro
se  estiman  adecuados  para  la  prestación  del  servicio,  valorados  a  precio  de  mercado  y
amortizados según su vida útil estimada.
- Otros servicios auxiliares  
Recoge  el  coste  estimado  de  otros  servicios  y  suministros  complementarios  ligados
directamente a los procesos de limpieza y logística de residuos contemplados en el presente
contrato, según las necesidades de cada centro. 
Son los siguientes:
▪ Gestión y destrucción de la documentación confidencial.
▪ Servicios de mantenimiento integral de sistemas asociados a los procesos de limpieza y
residuos, compactadoras, volteadoras de contenedores, vertederos, cubas y otras. Incluida la
tasa vertido (la Ley 7/2022,  de 8 de abril  del  2022, de residuos y suelos contaminados, ha
introducido  un  nuevo  Impuesto  estatal  sobre  el  depósito  de  residuos  en  vertederos,
incineración y coincineración, cuya vigencia se inició el 01.01.2023).

14



Central Provincial de Compras de Cádiz

▪ Otros Costes asociados: Consumible de peróxido, Dotación de contenedores de basura y
papeleras y alquiler de plataforma elevadora.
▪ Aplicación  informática  gestión  de  calidad:  incluye  el  coste  del  mantenimiento  y
amortización de la aplicación informática que la empresa debe aportar e instalar a su cargo
según se prevé en el PPT, para realizar el seguimiento de servicio de limpieza, cronograma de
las limpiezas y la calidad del servicio, así como para el control de presencias.
▪ Coste de otros productos auxiliares para la prestación del servicio: contenedores higiénicos
sanitarios, alfombras bactericidas, máquina ozono, bolsas enfundables paraguas, secadores
de manos, etc.
C) GASTOS GENERALES O DE ESTRUCTURA:  
Recoge  los  costes  indirectos  de  diferente  naturaleza,  entre  los  cuales  y  con  carácter  no
exhaustivo, se encuentran los siguientes:
▪Gastos  de  administración  y  gerencia,  que  incluyen  el  gasto  de  personal  del  resto  de
categorías profesionales distintas a la del personal operativo de prestación del servicio (que es
el que se ha considerado en el gasto directo de personal) es decir: directores y personal de
administración e informática, PRL.
▪ Gastos de telefonía y comunicaciones.
▪ Otros suministros, otras amortizaciones, servicios profesionales, material de oficina, otros
seguros y otros varios.
Se estiman en un 2% sobre el total de costes directos anteriormente detallados.
D) BENEFICIO INDUSTRIAL:
Recoge el beneficio empresarial, como rentabilidad exigida a la aportación de fondos propios
realizada, acorde al riesgo asumido.
Para el beneficio industrial se aplica el porcentaje (6%) a la vista de la respuesta de la Junta
Consultiva de Contratación Pública del Estado a consulta realizada a tal efecto (Expediente
40/19):
“Nada obsta a que los porcentajes establecidos en el artículo 131 del Reglamento Generalde la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, …. (  ) al beneficio industrial (6%),puedan ser de aplicación a los contratos de servicios,  en la medida en que el  órgano decontratación los considere adecuados a la naturaleza de la prestación contractual  y a lascaracterísticas propias del contrato en cuestión”.
Así mismo, si calculamos dicho importe a partir del informe de datos sectoriales de la central
de balances del  Banco de España para empresas del  mismo sector,  el  beneficio  industrial
calculado estaría  en  torno a  un  6%,  por  lo  que  entendemos  que el  importe  calculado  es
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razonable y adecuado a los precios de mercado.  
Se  ha  estimado  en  un  6%  sobre  la  suma  de  los  gastos  directos  y  gastos  generales  o  de
estructura.
CONCLUSIÓN  
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores se calcula el presupuesto base de licitación
por lotes, cuyo desglose en términos anuales, es el siguiente:
LOTE 1

LOTE 2
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LOTE 3
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LOTE 4

LOTE 5

18



Central Provincial de Compras de Cádiz

LOTE 6
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REPARTO DEL PBL   POR LOTES  
El  presupuesto  base  de  licitación  se  reparte  entre  los  5  años  de  duración  previstos,
considerando  que  una  mensualidad  de  2025  es  inferior  a  la  2026  y  así  sucesivamente,
quedando como sigue: 
LOTE 1: Hospital Universitario de Puerta del Mar y centros dependientes.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL
LOTE 1

2025 (4
MESES) 2026 2027 2028 2029

2030 (8
meses)

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN IVA 2.929.545,06 € 9.020.467,73 € 9.283.535,32 € 9.461.111,48 € 9.641.514,75 € 6.546.812,54 € 46.882.986,88 €
IVA (21 %) 615.204,46 € 1.894.298,22 € 1.949.542,42 € 1.986.833,41 € 2.024.718,10 € 1.374.830,63 € 9.845.427,24 €
TOTAL PBL 
IVA 
INCLUIDO

3.544.749,52 € 10.914.765,95 € 11.233.077,74 € 11.447.944,89 € 11.666.232,85 € 7.921.643,17 € 56.728.414,12 €

LOTE 2: Distrito Sanitario Bahía de Cádiz- La Janda
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL

LOTE 2
2025 (4
MESES) 2026 2027 2028 2029

2030 (8
MESES)

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN IVA 999.539,09 € 3.097.574,44 € 3.161.353,57 € 3.231.400,22 € 3.301.568,72 € 2.244.510,51 € 16.035.946,56 €
IVA (21 %) 209.903,21 € 650.490,63 € 663.884,25 € 678.594,05 € 693.329,43 € 471.347,21 € 3.367.548,78 €
TOTAL PBL 
IVA 
INCLUIDO 1.209.442,30 € 3.748.065,07 € 3.825.237,82 € 3.909.994,27 € 3.994.898,15 € 2.715.857,72 € 19.403.495,34 €

LOTE 3: AGSJCNSC y Centro de Transfusión Tejidos y Células de Cádiz (CTTC)
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL

LOTE 3
2025 (4
MESES) 2026 2027 2028 2029

2030 (8
MESES)

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN IVA 2.808.841,37 € 8.612.292,31 € 8.829.952,51 € 9.095.606,19 € 9.347.013,31 € 6.367.401,87 € 45.061.107,56 €
IVA (21 %) 589.856,69 € 1.808.581,38 € 1.854.290,03 € 1.910.077,30 € 1.962.872,80 € 1.337.154,39 € 9.462.832,59 €
TOTAL PBL 
IVA 
INCLUIDO 3.398.698,06 € 10.420.873,69 € 10.684.242,54 € 11.005.683,50 € 11.309.886,11 € 7.704.556,26 € 54.523.940,15 €

20



Central Provincial de Compras de Cádiz

LOTE 4: Hospital Universitario de Puerto Real (HUPR),  Hospital de Alta Resolución LA
JANDA y centros dependientes

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL
LOTE 4

2025 (4
MESES) 2026 2027 2028 2029 2030

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN IVA 1.772.006,49 € 5.461.510,28 € 5.610.578,99 € 5.742.275,80 € 5.910.741,82 € 4.036.254,92 € 28.533.368,31 €
IVA (21 %) 372.121,36 € 1.146.917,16 € 1.178.221,59 € 1.205.877,92 € 1.241.255,78 € 847.613,53 € 5.992.007,35 €
TOTAL PBL 
IVA 
INCLUIDO

2.144.127,86 € 6.608.427,43 € 6.788.800,58 € 6.948.153,72 € 7.151.997,61 € 4.883.868,45 € 34.525.375,66 €

LOTE 5: Área Sanitaria del Campo de Gibraltar Oeste (AGSCGO)

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL
LOTE 5

2025 (4
MESES) 2026 2027 2028 2029

2030 (8
MESES)

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN IVA 1.436.953,40 € 4.440.446,33 € 4.531.876,38 € 4.625.570,23 € 4.720.957,50 € 3.210.539,16 € 22.966.343,01 €
IVA (21 %) 301.760,22 € 932.493,73 € 951.694,04 € 971.369,75 € 991.401,08 € 674.213,22 € 4.822.932,03 €
TOTAL PBL 
IVA 
INCLUIDO 1.738.713,62 € 5.372.940,05 € 5.483.570,42 € 5.596.939,98 € 5.712.358,58 € 3.884.752,39 € 27.789.275,04 €

LOTE 6: Área Sanitaria del Campo de Gibraltar Este (AGSCGE)

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL
LOTE 6 2025 (4

MESES) 2026 2027 2028 2029 2030 (8
MESES)

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN IVA 1.368.571,80 € 4.229.415,40 € 4.316.064,39 € 4.404.853,89 € 4.495.232,15 € 3.056.697,56 € 21.870.835,19 € 
IVA (21 %) 287.400,08 € 888.177,23 € 906.373,52 € 925.019,32 € 943.998,75 € 641.906,49 € 4.592.875,39 €
TOTAL PBL 
IVA 
INCLUIDO

1.655.971,88 € 5.117.592,63 € 5.222.437,91 € 5.329.873,21 € 5.439.230,90 € 3.698.604,05 € 26.463.710,58 €
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DISTRIBUCIÓN POR ANUALIDADES DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN
En la siguiente tabla se recoge un resumen de los importes por anualidades IVA incluido, teniendo en
cuenta  que el  mes de  diciembre  de  cada  año  se carga  al  año  siguiente,  dado  que  se ha de  dar
conformidad al servicio en los diez primeros días del mes siguiente a la realización de la prestación.

Anualidad Partida Presupuestaria
Presupuesto

licitación
(IVA_incluido)

2025 (septiembre 2025 a noviembre 2025)

1331062980 G/41C/22700/11 01

10.268.777,43 €
2026 (diciembre 2025 a noviembre 2026) 42.090.368,57 €
2027 (diciembre 2026 a noviembre 2027) 43.149.475,16 €
2028 (diciembre 2027 a noviembre 2028) 44.155.154,35 €
2029 (diciembre 2028 a noviembre 2029) 45.188.269,65 €

2030 (diciembre 2029 a agosto 2030) 34.582.165,73 €
Importe total 219.434.210,89 €

22


